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PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..... :................... 36 Pesetas.
Semestre   ..................... 66 —
Anual ............................... 128 •"

Les suscripciones se solicitarán de la Dinccifi» ¿«l 
>100GT PÍQ*at«Ui, calle Pignatelli, 87.

L*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
-m la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transen, 

•tidos cwatro días desde su publicación sólo se ser- 
irán al precio de venta, o sea a O’gS ptas. los del 

,*0 corriente; 8'75 ptas.. los del año anterior, y ds
«tros años, una neaeta
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al ont1°" 
acompañará un sello móvil de UNA pesetai y_ o 
de tasas provinciales de 0’25 ptas por cada >n»”ción.

Los derechos de publicactor- de números e^raw 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o.particular que íoj'nterMe.

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
rf La^nserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pra- 
venido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañara un 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
r.rieinal. los Centros oficiales.El Bo l x t ik Of ic ia l  se halla de venta en la I 
prenta del Hogar PignattlH. ,

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS -LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

" n».«batiui.ehte que lo. señores. Alcalde, y Secretarios reciban 
.tta Botín* Of , ia l dispondrán que se fije un templar e 

>1 :iitio de costumbre, donue permanecerá hasta el recibo del « 
^Los6 sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha .re®P°° 
anbilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado* 
“diadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
3» cada semestre. .

La» - leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
cuitónos de Africa- sujetos u la legislación peninsular, a los vcmM 
lias de su promulgación, si en ellas 'no se dispusiese otra cosa. (Lo
' Las"’deposiciones del Gobierno son obligatorias para la 

je provincia desde que se publican oficialmente en eHa, y deed 
luatro días después para los pueblos de la misma provincia, 

í'Ley de 3 de noviembre de 1887).

g o b ie r n o DE l a n a c ió n

Ministerio de Trabajo

DECRETO 

aprobando Reglamento sob^ Régimen de Mutua
lidades y Montepíos.

En cumplimiento 4c 1o iprevcnido en el artículo 11 
de la Ley de 6 de diciembre de 1941, de conformidad 
con el informe emitido por el Consejo de Estado y 
a propuesta del Ministerio de Trabajo y previa deh- 
beríición del Consejo de Ministros, .

Vengo en disponer lo siguiente:
^da mrrób do -1 adjunto Reglamento, que esta

blece el Régimen de Montepíos y Mutualidades.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a 26 de mayo de 1943. — Francisco Franco. 
El Ministro de Trabajo, José Antonio Girón de Ve-
lasco. -

REGLAMENTO
para aplicación de la Ley de/1 de diciembre de 1941, que es

tablece el régissien de Montepíos y Mutualidades

I__Normas generales y clasificación de los Monte
píos y Mutualidadet.

Artículo 1 ° Quedan sometidas a las normas dd 
presente Reglamento las Mutualidades y, MpnKipios 
a que se refiere la Ley de 6 de diciembre de de 1941.

Dk conformidid con lo dispuesto en la misma, las 
Mutualidades aseguradoras de Accidentes del Traba
jo se regirán por 1as disposiciones contenidas en la le
gislación especiall ñor la que es- regula su constitución, 
organización y funciommierto.

Artículo 2.° Los Montepíos y Mutualidades, una

« inscritos en el Registro de la Dirección Genend 
de Previsión, según el artículo 5. de la Ley, tendrán 
personalidad jurídica y gozarán de plena capacidad 
para adquirir, poseer, gravar y enajenar bienes y rea
lizar toda clase de actos y contratos reSacic-pados con 
los fines que persigan ; asimismo podrán promover los 
procedimientos que fueren oportunos y ejercitar los 
derechos y acciones que les correspondan, ante los Tn- 
bunales de Justicia y Ibs Organismos o Dqpendsncia* 
de la Administración Pública o del Partido.

Artículo 3.° Las entididcs expresadas en e, ar
tículo anterior podrán, constituirse por los pai ticula- 
res, por toda alase de entidades y Empr esas y por 
la Organización Sindical. , . " .

En'todo caso sm personalidad jurídica y su organi
zación administrativa y conitable, será en absoluto in
dependiente de las entidades, Empresas y Oyganismoi 
que hubiesen intervenido en su constitución. Cuan
do las aportaciones por los mismos realizadas ,tx- . 
cedan de! 25 por 100 de las cuotas de la Institución. 

,1a entidad. Empresa o Sindicato tendrán detrecho a 
designar de su propio seno un número de iniembrc» 
en la Junta Directiva o rectora proporcional a la 
cuantía de su aportación.

No se admitirá,- a estos efectos, la existencia de . 
-entidades entre cuyos fines figuren, mezclados con 

* otros, algunos de carácter mutuo de previsión social.
Las citadas entidades serán objeto, para el cumpli
miento de sus fines de precisión, de una Reglamenta 
ción separada y una personalidad política y social 
-total y absolutamente indejaendicnte de la. que &C atri
buye a la realización de sus restantes fines, sin per
juicio de la ayuda o auxilio que puedan prestarse 
mutuamenic.

Artículo 4.° Para la constitución de estas iníii- 

■ ----------------
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tuciones privadas de previsión social, .será necesario) 
que cuenten con un mínimo de veinticinco asociados. 
Se Ies podrá exigir un número mayor de socios 
cuando éste sea indispensable por razones de orden 
actuarial, en consideración a los fines que hayan da 
cumplir o a la naturaleza de sus prestaciones, pira 
lograr su estabilidad económica y su normal funcio
namiento.' .*

No podrá limitarse el ingreso en la Asociación 
sino en virtud de cusas justificadas, tales como la 
edad, sexo, profesión, oficio, rds;dencia, condiciones 
sanitarias y de cualquier otra analoga a las anterio
res, siempre y cuando consten de manera expresa en 
los Estatutos .y Reglamentos de lia entidad y guar
den estu cha relación con los fines para, los que fué 
constituida. .

Artículo 5.° Los productores! menores de edad, 
mayores de 18 años, no necesitarán la autorización 
de sus padres o tutores, y las mujielres casadas tam
poco precisarán la licencia marital para formar par
te de aquellas entidades en las que, estatutariamente, 
la responsabilidad patrimonial- dedos asociados se 
i.alle limitada 'a satisfacer 1a cuota búciat vjas pe
riódicas de carácter reglamentario; reconociéndose- 
Jbs fi’lena capacidad para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que par su condición de 
socios les correspondan.

Las mujeres casadas no podrán desempeñar car
gos directivos sin autorización marital; en ningún 
caso podrán desempeñar dichos cargos los menores 
no emancipados.

Artículo 6.° Los Montepíos y Mutualidades sé 
regirán por sus propios • Estatutos y Reglamentos, 
que habrán de ajustarse a lo preceptuado^ en h Ley 
de 6 de diciembre de 1941. a lo prevenido en C'te 
Reglamento y a las dispos’ciones de carácter con*.- 
plementario que en 1o sucesivo se dicten por el Mi
nisterio de Trabajo, a! que corresponderá el exa
men v aprobación de las normas que en aquéllos se 
establezcan.

Artículo 7.° Las Instituciones privadas de Pre
visión social, conforme a 1a Trturialeza del rie/go o 
riesgos que asuman, establecerán e! adecuado régi
men de servicios que garanticen cfl más exacto cum* 
plimiento de las prestaciones* que estatutariamente 
vengan obligadas a realizar en favor de sus asocia
dos o de los familiares o derechohabientes de aqué
llos. ' .

Artículo 8.° Los socios de- las Mutualidades y 
Montepíos podrán ser de dos clases: protectores y 
de número. I

Se considerarán socios protectores los qu¡e sin ob
tener beneficios dircdps de la Institución contribu
yan en cualquier forma a su sostenimiento y des
arrollo.

Todos 1os -socios de número tendrán iguales de
rechos v obligaciones, sin Deriuicio de que las apor
taciones que rehacen y los beneficios que perciban 
ruarden h rplnción rsf^tnr'ri^mcntc establecida, con. 

las circunstancias personales que en 1os mismos con- 
jcurran y con las /prestaciones que según los casos 
pudiera n cor respon derl es.

Artículo 9.° Las prestaciones establecidas en fa
vor de 1os asopi ’dos, sus familiares v derechohabicn- 
tes, tendrán carácter persona! e intransferible, y en 
su consecuencia no. podrán ser objeto de cesión ni 
en todo ni en parte, ni servir de garantía para el 
cumplimiento dé las obligaciones que los beneficia

rios de las misimas contrajeran con terceras personas.
Artículo 10. Queda terminantemente prohibido 

repartir a ¡os asociados dividendos o entregas que en 
relación con los desembolsos que fueren efectuados 
impliquen para los mismos un acto de especulación 
o de lucro. Esta prohibición no afecta a l'a devolu
ción de los ckpósitos constituidos para garantizar el 
pago de las prestaciones corresipondientes a los so- " 
cios, ni a las que practiquen con motivo de la reduc
ción de las reservas técnicas en los casos que fue
ren procedentes.

Artículo 11. Las prestaciones de1 las entidades a 
que se contrae el presente Reglamento serán com
batibles y total/mentie independientes con los benefi
cios que puedan corresponder a sus asociados por 
consecuencia del régimen de los Seguros So Jale» 
obligatorios establecidog |por el Estado, sa/lvo que por 
preceptos Ilegales en contrario o por disposición ex
presa de! Ministerio de Trabajo se las declare sus- 
tltutiva® de dichos Seguros Sociales obligatorios. 
En ningún caso las prestaciones de carácter ec >nó- 
mico dispensadas por los Montepíos y Mutualida
des podrán ser objeto de tal declaración cuando fue
ren inferiores a las que se fi)e-n por la legislación 
general respecto del seguro o subsidio de que se 
trate.

Artículo 12. A los. efectos-de la cíaJficación pre
venida en eO artículo 2.° de la Ley de 6 de diciem
bre de 1941, se distinguirán los siguientes grupos 
de entidades: ■ (

l.° Las que en casa de defunción satisfagan to
tal o parcialmente los gastos de sepelio del socio 
fallecido o proporcionen a los familiares o derecho- 
habientes del mismo algún auxilio económido, ya 
sea en forma de capital o en la de abono de una 
pensión temporal o vitalicia.

2? Mutualidades e Iguálatenos que tengan por 
objeto el seguro de enfermedad, tanto si lo practi
can combinado con di apartado anterior como si se 
concreta a facilitar a los beneficiarios subsidios eco
nómicos o asistencia facultativa, cualquiera que sea 
su extensión, o consista en ambas dases de presta
ciones, si bien las de carácter económico, en cada 
caso concreto, no se satisfarán por un plazo superior 
al señalado en Jos Estatutos y Reglamentos, salvo 
que 1a ampliación de dichos /plazos- se reasegure por 
intermedio de una Federación y sidmpre y cuando 
no se opongan a las disposiciones especiales sobre 
esta clase de seguí o social.

3 .° Las que realicen el Seguro de maternidad 
garantizando la asistencia o el abono de subsidios a 
los beneficiarios o tengan establecidos servicios de 
protección a la maternidad o a lia infancia, ajustán
dose a una reglamentación complementaria de las 
disposiciones especiales sobrei la materia en relación 
con este seguro social.। , 4. Las que asuman el riesgo o riesgos de ve
jez, accnlí lites, invalidez permanente ipara el traba
jo, y satisfagan al asociado en tales supuestos1, una 
determinada suma o~una pensión temporalU o vita
licia.

5 .01 Las que tengan por objeto cubrir 1os riesgos 
que afecten al mobiliario o ajuar doméstico de los 
■productorcí: sus instrumentos de trabajo, e! patri
monio de los artesanos; a lo,g ganados, cosechas y 
aperos de labranza; a las embarcaciones y artes de 
pesca, o, en genera!, a cualquier otra clase de bienes 
muebles o inmuebles, de los mutualistas, siempre 
que la prima a satisfacer no sea fija.
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6 .° Todas las constituidas, o que en lo sucesivo 
se establezcan para la práctica de dos o más de los 
fines comprendidos en los cinco grujidos anteriores 
del presente artículo. • ,

Artícullk) 13. Quedarán sometidas a las disposi
ciones del presente Reglamento los Montepíos y Mu
tualidades constituidos por funcionarios públicos 
para el cumplimiento de fines |de previsión social, si 
/bien gerá requisiito indispensable para su inscript- 
ción en el Registro General de la Dirección General 
de Previsión acreditar que se obtuvo la oportuna 
autorización de la Superioridad, cuando a tú objeto 
fuese necesaria.
II. — Orga>iisáción, funcionamiento'y disolactÓH de 

la»s Mutualidades y Montepíos.
Artículo 14. En los Estatutos de las Mutualida

des y Montepíos se consignará:
l .° La denominación, objeto y duración de la 

entidad, pudiendo ésta ser ilimitada.
2? El ámbito a que se extiende su acción, según 

que sus operaciones se contraigan a una localidad o 
comarca determinada, a una o varias provincias o 
regiones, o a todo el territorio nacional.

3 .° Domicilio social, con expresión de la calle y 
del número.

4 .° El régimen jurídico de la Institución, en el 
que se especificarán de manera detallada los siguien
tes extremos: .

a') Condiciones exigidas para el ingreso en la 
Asociación y requisitos que hayan de cumplimentar
se para causar baja, en la mispia y para solicitar la 
readmisión en su caso. •

ó ) Derechos1 y deberes de los asociados y modo 
de hacerlos efectivos.

c ) Extensión de la ’r-ponsabnidad económica de 
los mismosi iwr razón de las cargas sociales, a no ser 
que, en virtud de expresa disposición estatutaria, di
cha responsabilidad revista carácter ilimitado.
, d) Determinación de las sanciones que puedan 
imponerse a los asociados con motivo del incumpli- 
mjentb de sus obligaciones y procedimiento que haya 
de observarse en su imposición. Dichas sane'' .nes 
podrán consistir en multas; privación temporal de 
sus derechos e incluso en la separación definitiva del 
asociado, sin perjuicio de que lie® sean exigidas las «• 
responsabilidades en que hubiere incurrido, así como 
el cumiplimiento de hs obligaciones que tuvieren 
pendientes. ,

c) Normas de gobierno y funcionamiento inte
rior de la entidad, detallando el número de miem
bros que han de componer sus Juntas Directivas o 
rectoras, las atribuciones que a las mismas compe
ten y las propias de Cada uno de los elementos que" 
las integran; ;su, forma de norilbrairúenfa y sustitu
ción, por cesación definitiva o temporal en eil car
gó; las facultados reservadas a las Asambleas o 
Juntas generales; los requisitos que han de obser- 
«varse en su convocatoria, según revistan carácter 
ordinario o extraordinario, y lias condicione^ exigi
das para la validez de los acuerdos quie por lás mis
mas se adopten.

/) Responsabilidad sdbrtl de los miembros que 
desempeñen funciones directivas y normas conforme 
a las cuates1 deba hacerse efectiva. *

9^ Normáis relativas a 1a modificación de sus Es
tatutos y Reglamentos de régimen interior y a su 
fusión o federación con entidades afines. • .

/z) Causas de disolución de la entida 1, forma de 
practicar su liquidación y destino que haya de darse 
a los excedentes que rq&ultaren como consecuencia 
de la misma. . . .

5.° Régimen económico y administrativo de la 
Mutualidad, expresando los Cementos que hayan del 
integrar su patrimonio social, así como:

o) La cuantía de las cuotas que deban satisfacer
los socios, y, en' su caso, la inicial que hayan de des
embolsar a su ingreso en la Institución; forma de 
percepción de las mismas y requisitos para la exac
ción de las que con carácter extraordinario pudré- 
ran acordarse, y las prestaciones a que tienen dere
cho los SOCÍO6'.

La inversión de las cantidades que integren 
su fondo de reserva, y, en general, de todas aquellas 
que no afecten al cumplimiento de obligaciones de 
vencimiento próximo.

c) El máximo admisible para gastos de adminis
tración.

d) El sistqma que adopte en su contabilidad.
Artículo 15. En la denominación que utilicen es

tas ebl^ides 'deberá incluirse h palabra “previ
sión” o cualquier otra u otras quie exipresen la fina
lidad social que persigan.

Las Mutualidades y Montepíos que vinieran- fun
cionando con anterioridad a la publicación de este 
Reglamento podrán conservar su ahtigua denomina
ción, adicionando como suhtítulb, si fuere preciso,' 
a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el de “Mutualidad” o “Montepío”, según los casos, 
de “Previsión Social”.

Ningún Morrtepí'o o Mutualidad podrá emitir 
una denominación que venga'usando otra que actúe 
en la misma demarcación o que. pueda inducir a con- 
^fusionfeB. Tendrán preferencia para c/on^ervar su 
nombre aquellas entidades que contaren con mayor 
tiempo de existencia.

Artículo 16. Unicamente los asociados que estén 
n.1 corrientie en el cumplimiento de sus obligaciones 
sociales, podrán tomar parte en las votaciones para 
la designación de los que hayan de desempeñar los 
cargos en las Juntas directivas o rectoras. Igual re
quisito será exigido para (tesempeñar dichos cargos.

Artículo -17. Los nombramientos de los miem
bros que integren las Juntas.directivas o rectoras se 
comunicarán a la Dirección General de Previsión y 
a la Oora Sindical de Previsión de la Dak-gación 
Nacional de Sindicatos, con expresión de las cir
cunstancias personales que en cada uno concurran. 
La Dirección iGcncral podrá oponer su veto a los 
nombramientos efectuados, previas hs informacio
nes que considere ,precisas para fundar su resolu
ción.

En el aspecto político-social, la Obra Sindical de 
'Previsión Social (exdepto en rélación con las . Mu
tualidades de funcionarios públlicos) podrá, dentro 
de los primeros quince días contados desde el si
guiente al de la notificación de los nombramientos, 
informar lo convenilente a la Dirección General de 
Previsión para que ésta, si lo estima uportuno, 
ejercite el indicado veto. En el caso de que la Direc
ción General no utiUice eil veto en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la notifica
ción de los nombramientos, se. entenderá otorgada 
la conformidad a los mismos.

Artículo 18. Los socios, que desempañen puestos 
directivos no podrán percibir por su gestión retribu
ción alguna, si bien tendrán derecho a remun-ra- 
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ción aquéllos quíe presten con carácter pcrmaiunlc 
akún servicio técnico o profesional en la entidad.

Artículo 19. L^as reuniones de las Juntas o As im
Meas generales en los Montepíos, o Mutualidades 
que no sean de funcionarios públicos y Oas de las 
Federaciones de las mismas, deberán ser notificadas 
con ¡a antelación necesaria a h Jefatura, provincia 
respectiva de la Obra Sindical de Previsión Social, 
para qué si lo estima oportuno, designe un rcpie- 
sentante que asista a las sesiones.

El representante designado por la Obra ¿u-GnaL 
de Previsión Spcial pondrá en conocmiento de la 
Jefatura Provincial de la Obra loa acuerdos que, a 
su juicio, sean contrarios all espíritu del Movimien
to La Jefatura provincial de la Obra elevara, en 
su caso, dentro de los tres días siguientes a la fecha 
en que hubiere sido tomado, informe rizonado a u 
Dirección General dé Prtevisión, propomendo 'a 
suspensión del acuerdo o las modificaciones que ha
yan ^e adoptarse en el mismo. La Dirección ’jcn< 
ral resolverá, dentro de los quinc¡e día*, sigmcnic. 
comunicando su resolución a la Jefatura Naciona 
de la Obra; la falta de resolución de la Dirección 
en el. indicado plazo imi^icará h validez del acuerdo.

Artículo 20. La inversión de los fondos sociales 
«k - efectuará con estricta Sujeción a. lo dispuesto en 
■los Estatutos y Reglamentos, y con ello sólo podra 
adquirirse aquella clase de valores que determine e. 
Ministerio de Trabajo. Las entidades no podran 
destinar más de un '30 .por Í00 de sus reservas a la 
adquisición de bienes inmuebles, los que, en todo 

caso, deberán ofrecer las debidas garantías de valor 
v re; ta. , , •

Artículo 21. Las Mutualidades y Montepíos están 
obligados a llevar su contabilidad en forma clara y 
preci ;,> ir-ra que'en todo momento pueda c "¡ocerse 
su verdadera situación econom ca. ajustando su ci
clo económico atl año natural. Su 5 libros de contabi- 
libad deberán ser autorizados v senado;: en todos sus 
folios por la Delegación de Trabajo respvt’va.

Las entidades clarificadas en e! grupo 6.° de! ar- ■- 
tículo 12 de este Reglamento establecerán n mas 
<y>mlp^eta separación admihi^trajtiva y coptahle en
tre los diversos ramos del Seguro que practiquen.

Artículo 22. Dentro ddl primer trimestre de cmh 
año los Montepíos y Muitualidades remirtiran a la Di
rección General de Previsión el balance y memoria 
correspondientes al ejercicio anterior, así como el 
presupuesto de gastos d? administración para el año 
en curso. Estos gastos no podrán exceder en ningún 
caso del 25 por 100 del total de las cuotas recauda
das en el ejcrc/cio precedente. El balance y piesu- 
puestos Se ajustarán al modelo V instrucciones acor

, dadas por dicha Dirección General.
Artículo 23. .Indcp.ndientemicnte de las cauuai 

establecidas en sus respectivas Estatutos, de no me
diar autorización expresa de este Ministerio para 
continuar la realización de sus operaciones, procede
rá la disolución de los Montepíos y Mutualidades 
cuando el número de sus asociados fuere inferior 
al mínimum exigido ¡1 nra su constitución.

Artículo 24. En casó de disolución y a los efeo 
tos prevenidos en ef artículo 14 de icstie T^eglámento, 
e) Montepío o Mutualidid comunicará a ja Dírec; 
ción General de Previsión y a la Obra Sindical de 
Previsión Social de la Delegación Nacional de Sindi
catos los nombramientos de los liquidadores, coi: ex
presión de 1as circunstancias penson iles que en los

mismos concurran; 1as operaciones de hquidaoon 
podrán ser intervenidas por dicha Dirección U . 
ral, la que en todo cuso ekvara la oportuna propues
ta al Ministro ddl Depirtamento con objeto de de- 
t' rminar el destino que haya de darse a dos exceden
tes resultantes, cuando éstqs no puedah ser apoca
dos a los fines que se hubieren semíMo en los h-s^a- 
tutos.de la entidad.
jjj ,_ De ¡a aprobación c hiscripción en el Rcgislro-

Artículo 25. Los Estatutos y Reglamentos de 
te Mutualid .des y Montepíos serán sometidos a a 
aprobación de este Ministerio, mediante instancia 
que habrá de presentarse en la Dirección General 
de Previsión, acomipañada de los sigunentes docu-
¡mentos: * d 1

a) Quatro ejemplares de los Estatutos y Keg.a- 
mentos cipa'aprobación se solicita.'

b') Dos ejemplares de los cuadréis de cuotdS que 
deban satisfacer los asociados y de los modelos de 
la documentación que los mismos haym de formali
zar con motivo de su ingreso en la entidad.

Relación nominal, con expresión de sus res
pectivos profesioms y domicilios, cuando nvnos de 
veinticinco asociados que conforme a lo dispuesto 

en este Reglamento son indispensables para h cons
titución y subsistencia de esta clase de Institu
ciones. ' . .

Los Montepíos y Mutualidades que vinieren fun
cionando .con anterioridad a la fecha de esta dispo
sición presentarán además dos ejietnplares de la me
moria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias de. 
último ejercicio, número de socios v relación de las 
•personas que componen la Junta Directiva.

Artículo 26. Presentada la Solicitud en la forma 
prevenida en el articulo anterior, se remitirá a| .Mi
nisterio de Hacienda un ejemplar de 1os Estatutos, 
para que en término de quince días informe, a efec- 

■(;s de la exclusión del Montepío o Mutualidad, del 
régimen estableado en la Ley de Seguros de 1908.

No será necesario curnplimientar dicho trámite 
cuando se trate

l .° De entidades constituidas por funcionarios 
públicos.

2 .° Que aquellas que se constituyan por la Orga
nización sindical. \

■ Artículo 27. Si el informe emitido por .d Minis- , 
.terfo de Hacienda fuese contrario, a 1a exclusión y ’ 
ésta 1a estima oportuna e! Ministerio de Trabajo, ra
tificando parecer de la Dirección General de Pre
visión. tomado previos los asísoramienitos técmjí’S 
que estime convenientes, se remitirán 1 k Estatutos, 
en unión de los expresados informes, al Consejo de 
Estado para que emita el ojx^’ttuio dictamen, a la 
visía del cual la Presidencia del Gobierno resolverá 
1o que en definitiva proceda.

Artículo ¿8. Tan ij rento como sea declarada ■ la 
exclusión, la IDiirección General de Prcvsión cursa
rá un ejemplar de los -Estatuí s a ila Delegación Na
cional de Sindicatos para; que informen la Obra Sin
dical de Previsión Social y el Sindicito Naciona' de 
Scgurois, sobre los asjiectos pdlitico-sociafl y técnico 
Kfe la entidad, respectivamente, excepto, cuando se 
trate de Asociaciones de funcionarios públicos. Di
chos infonnes habrán de ser emitidos dentro del pla
zo de un mes. entendiéndose, en -otro, caso, que han 
sido ev'cuados en sentido favorable a la aprobación 
de los Estatutos de la enfídud.
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Evacuado dicho trámite, la Dirección General de 
Previsión otorgará o no su aprobación a los Esta
tutos y Reglamentos, o formulará los oportunos re
paros, para que dentro del iplazQ que en cada caso 
se fije, se subsanen los defectos advertidos. , 

Artículo 29. Aprobados los Estatutos y recibida 
e,n la Dirección General de Previsión copia del acia 
d|e constitución de la entidad, se verificará ’a ins
cripción de la misma en eil Registro correspondiente.

Los anteriores extremos se harán constar por me
dio dé diligencia en un ejemplar de 1os Estatutos, 
que, sellado en todas sus hojas, se devolverá al Mon
tepío o Mutuaílid id, con el fin de que pueda acredi
tar siempr'e qué fuera necesario d cumplimiento de 
los -expres idos requisitos. '

Para la inscripción de las < ntidades creadas con 
anterioridad a la fecha de [publicación de este Regla
mento, no será necesaria la copia del acta a que se 

irefiene eil primer párrafo dol presente artículo, sino 
que aqufélla se praqtiaará una vez aprobados sus 

Estatutos.
Artículo 30. En los casos de reforma de los Es

tatutos o Reglamentos se obsemrán líos trámites 
establecidos en las disipesiciones que anteceden, con 
excepción del informe del Ministerio ds Hacienda, 
cuando las modificaciones en nada afecten a la na
turaleza de la Mutualidad o Montepío de que'se 
trate.

Artículo 31. Por el Ministerio de Trabajo se 
fijarán los derechos de inscripción y registro que 
deban satisfacer dichas entidades. •
IV.—De la fusión de las Federaciones de Montepíos 

y Mutualidades.
Artículo 32. Las Mutualidades y Montepíos que 

practiquen ei mismo ramo de seguro o cuyoj bene
ficiarios sean personas que se encuentren en las mis
mas condiciones, podrán fusionarse entre si, previa 
autorización de Ti Dirección Qneral de Pnevis ón.

Las cntidadeis interes das acompañarán por dupli
cado a la solicitud que a tal efecto formulen, una 
memoria en la que consten las razones o motivos 
que justifiquen la conveniencia de la fusión proy^C; 
tac! i y copia de las actas de las sesiones en que sé 
hubiere adoptado eli acuerdo, así como de las bases 
o pactos establecdos para su ejecución.

La Dirección General de Previsión, previo in
forme de la Obra Sindical de Previsión Sociil de la 
DJegación Nacional de Sindicatos, dictará la reso
lución que estifnS ’procc dente. No será necesario sofli- 
citar estqs informes cuandó se trate de Mutualida
des de funcionarios públicos.

, Artículo 33. Con arrego a lo dispuesto en el ar
tículo 6." ele la Ley, podrán" constituirse* Federacio
nes de .esta clase de icntidades.. Para ello será pre
ciso que su establcicimiento sea exprés miente autori
zado por la Dirección General de Previsión, que lo 
concederá o denegará, en consideración a las circuns
tancias que concurran y al ■ ir ñero e importancia 
de las Asociaciones que lo hubienm solicitado. Es
tas Federaciones tendrán carácter provincinl o in
terprovincial.

Dichas Federaciones estarán tuteladas [en el as
pecto,[político-social por la Obra Sindical de Previ
sión Social, siendo obligatorio el ingreso en hs mis
mas de todos los Montepíos y Mutualidades autori
zados para actuar en la provincial que guarden 'ela
ción de finas entre sí, sin otras excepcioneis que las

que se establezcan por la Dirección General de1 Pre
visión; no obstante lo cual, las entidades que com
pongan 1a Federación conservarán íntegramente su 
respectiva pensonailidad jurídica y autonomía patri
monial.

La obligatoriedad establecida en el párrafo ante
rior no se extenderá a la utilización de los serviciós 
relacionados con los fines de previsión quel se per
sigan, mienltras tanto que a los establecidos por la 
Federación no se hayan incorporado las dos terce-- 
ras pirfces de las entidades afectadas, y aún en estd 
supuesto, ipodrán quedar exentis de utilizarlos to
das aquéllas que vinieran atendiendo con perfecta, 
normalidad al puntual cumplimiento de sus presta
ciones. . .

Artículo 34. Autorizado el establecimiento de una 
Federación, se someterán a la aprobación de 1a Di
rección General de Previsión los Estatutos y Regla
mentos a los que la, misma haya de ajustarse, pan 
lo cual será preceptivo el informe de la Obra Sindi
cal de Previsión Social de la Delegación Nacional 
de Sindicitos, el que habrá de cumplimentarse en 
ei plazo máximo, de un mes.

Artículo 35. Además de las que específicamente 
se establezcan en sus respetivos Estatutos y Regla

mentos, corresppnderá a las Federacioneis el cumplí-- 
miento de las siguientes funciones:

l .° Asesorar a las lentidades federadas en cuan
tas consultas las mismas lies dirijan, y muy especial
mente en cuanto se refieran a los cál'cuílos actuaria- 
Ics para la fijacióñ de las cuotas de sus asociados, 
cuantía de las prestaciones y reisiervas necesarias 
para atenderlas.

2 .° La rccopi'ación en la provincia respectiva de 
acuerdo con illas instrucciones emanadas del Ministe
rio de Trabajo, de los datos estadísticos correspon
dientes a los diversos tipos de seguros establecidos 
en el artículo 12. de este Reglamento.

3 .° La Organización de Servicios de Previsión 
en favor de aquellos asociados que por disolución de 
jki /cnúdad, omibio de residencia o cualqui’er otra 
causa, y en virtud de su edad, distado de salud y ci-- 
IcunstandaS p?rson'a1és que en ÜOsi mismos concu- 
miu, no pudieren obtener sv ingreso en otro Mon
tepío o Mutualidad. ,

4 .° Reasegurar lés riesgos asumidos ipOr lás en
tidades federadas siempre que la constitución y fun
cionamiento del oportuno servicio hayan sido apru- 
badog por el Ministerio de Trabajo.

5 .° La propaganda y difusión de la Previsión y 
Sieguros Sociales.

( 6.° La creación de organismos de conciliación y 
' arbitraje para resolver las cuestiones qué puedan 
suscitarse entre las Asiociaciones federadas o de és
tas con su® asociados. ■ .

Artículo 36. Las Federaciones de, Mutualidades 
o Montepíos de Previsión Social se considerarán 
equiparad is a dichas entidades a los efectos de dis
frutar de jas exenciones, tributarias que en beneficio 
de las mismas establece el artículo 10 de 1a Ley.

Artículo 37. No vendrán obligadas a ingresar en 
l is Federaciones las Mutualidades o Montepíos na
cionales, ni tampoco los que constituyeren los fun
cionarios público®, ya pertenezcan éstos al! Estado, 

provincia o municipio.
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, 

las entidades que en el mismo se expresan ingresa
rán eii l'ái Con fedr ración Nacional que en su día se 
constituya en virtud de disposición del Ministerio de
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Trabajo y tan pronto lo permita la necesiriai" difusión 
y desarrollo aílcanzado por Has Federaciones a que 
el ,presente Reglamento se refiere. i

Artículo 38. Las Mutualidades y Montepíos que 
deseen voluntariamente constituir ^rupaciones espe- 
c'ales para el cumplimiento, de determinados servi
cios,. tales! como los d'e dfínicas, sanatorios, colonias 
veraniegas! o de reposo y otros análogos, podrán, 
aunque pertenezcan a diferentes provincias, consti
tuir dichas agrupaciones previa autorización de la 
Dirección General de Previsión, que habrá de apro
bar lá reglamentación que se proponga para las ci
tadas agrupaciones.

. V. — De la insficcción. -
Artículo 39. Con arreglo a H’o dispuesto en el ar

tículo 5.° de la Ley, la insipleccióh de los Montepíos, 
Mutualidades y sus "Federaciones corresiponde al 
Ministerio d'e Trabajo, que La ejercerá a través de U 
Dirección IGleneral de Previsión, por medio de la 
Inspección de Isnti.dades Aseguradoras de Acciden-: 
tes ddl Trabajo e Instituciones de Previsión.

La Dirección General de Previsión, al disponer la 
práctica de las inspecciones, señalará el alcance de 
las mismas.

La Obra Sindical de Previsión Sociul de la Dele
gación Nacional de Sindicatos ¡podrá coadyuvar a la 
inspección en el aspecto político-social, sin faculta
des sanciomdoras, si no meramente informativas.

Artículo 4O.i Corresponderá a la Magistratura de 
Trabajo el conocimiento de las cuestiones d.e carác
ter contencioso que surjan entre i'os asociados y su 
Montepío o Mutualidad o ¡entre las entidades some
tidas a las normas del presente Reglamento, sobre 
cumplimiento y existencia o declaración de sus obli
gaciones y dereichos respectivos de carácter patrimo
nial y cuando irnevinmcnt'e se hayan agotado los pro- 
dedimientos estatutarios, así como los de conciliación 
v arbitraje en el caso de que pertenezcan a una Fe
deración.

VI. — De las sancionas.
Artículo 41. Con arreglo a lo dispuesto 'en los 

artículos 5.° y 9.° de. la Ley, las infracciones de los 
preceptos legales o reglamicntarios que cometan los 
órganos de gobiierno oí dirección de las Mutualidades 
o Montepíos se sancionarán ¡por la Dirección Gene
ral! de Previsión con penas pecuniarias en cuantía de 
50 a 5.000 pesetas, las qtíe se impondrán a los Pre
sidentes, Directores, Gerentes, y,, en general, a cuín 

tos dirijan o gobiernen tas Mutualidades o Monte
píos que1 fueran responsables, teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta.

En caso de rleincidencia, la multa será "impuesta 
¡en cuantía no inferior al duplo de la que primera
mente: se impuso, pudiendo, además; acordarse el 
cese en su cargo de los responsaMfes.

Artícuflo 42. Cuando el irregular funcionamiento 
d¡e la entidad tenga carácter muy grave o se com
pruebe la comisión reiterada de faltas graves, sin 
que líos elementos directivos adopten Iris qportunas 
medidas para oornegirllasi, la Dirección'General de 
Previsión podrá acordar la'disolución de la Mutua
lidad o Montepío.

La entidad s melonada podrá, recurrir en allizada, 
en término de quince días, contra el acuerdo de la 
Dirección Gienei-al de Previsión, ante el Ministerio 
de Trabajo.

Disposiciones transitorias.
Primera. En plázo dle dos meses a contar de la 

h^licación die cite Reglamento, tos Mbntepáos y 
Mutualidades a que el mismo ¡sle reifiere, ajustarán 
-sus normas estatutarias a Iq s preceptos que en él 
Se establecen, cumplimentando, dentro del indicado 
plázo, lo prevenido en el artículo 25 de la presente 
disposición. ’ ,

Se' considerarán en ¡período de disolución todas 
fiquehas entidades qu¡e no observaren Ib pneverJdd 
en el párrafo anterior.

Mientras que por la Dirección IGeneral de Previ- 
rión no se otorgue la aprobación a las modificacio
nes introducidos en sus Estatutos y' Reglamentos de 
légimen interior, las expresadas entidades contmua- 
lán funcionando de acuerdo con Ib determinado en 
¡ios que actualnk.ntie tuvieren en vigor, siempre que! 
los mismos hubieren sido aprobados por illa Autori
dad competente.

Secundo. Las l^cderálciones de Montepíos y Mu- 
tuálidades ya constituidas con anterioridad al pre
sente Reglamento, remitirán para su aprobación a 
Ha Dirección General de Previsión, dentro del plazo 
fijado en la disposición transitoria que antecede, 
cuatro ejemplares de. sus Estatutos y una memoria- 
resumen de los servicios que tengan establecidos, 
Juntamente con la relación nominal de las entilades 
ctie las constituyan, y de un estado de cuentas que 
refleje su actual! situación económica.

Tercera. Las Instituciones a que se refiere la se- 
mmda disposición transitoria de la Ley de 6 de di- 
cmnibre de 1941, continuarárr sometidas a sus nes- 
pectivos Estatutos o Reglamentos, que asimismo de- 
Ixrán ser elevados a la Dirección General de Previ- 
'.ión dentro de los dos muses siguientes a la fecha 
de publicación de este Reglamento.

Dichas Instituciones disfrutarán de las exencio
nes tributarias que la Ley otorga a l|as Mutualida- 
dles y Montepíos. , ।

Cuarta. Los Ministerios de Hacienda y Traba
jo, de común acuerdo, dictarán las norjnas necesa
rias para la mayor rnípidéz en el despacho de 1os in
formes a'que se refiare el título IH de este Regla
mento. así como para la efectividad de ¡as exercio- 
nes tributarias lesItaMecidás en' el artículo 10 de la 

''Lev de Mutualidades. '
Quinta. Por el Ministerio" de Trabajo se d'cta-" 

ran las disposiciones oportunas que requiera la ap1i- 
.cación dd présente Rieglamento. . \

(Del “Bolttín Oficial ddl Estado” núm. 161, 
de fecha 10 de junio de 1943).

íECCioN'QUINTA

Núm. 2.629

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Habiendo terminado la ejecución de las obras de va
riación de trazado y ensanche y reparación con 
macadam cemento de la carretera de entre los puntos 
kilométricos 185 al 188*100 de Madrid a Francia por 
Barcelona el. contratista D. Francisco Vives Nuín, a 

'quien se adjudicó la contrata por orden de la Direc
ción general de Obras Públicas de 13 de junio de 1941, 
y a los efectos de la devolución de la fianza que se 
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constituyó para responder de la contrata, se anuncia, 
de conformidad a la Real Orden de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Io l e t ín , para que los 
Alcaldes de los municipios a que afectan las obras re
mitan en el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por dichas obras, en
tendiéndose que no hay reclamación alguna si no se 
reciben certificaciones.

Zaragoza, 15 de junio de 1943.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán. •

H E C C10N S E X T

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

.Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se menciionati los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las redamaciones que estimen convenientes
Cuentas municipales

2.188. —Calatayud •
Expediente de" habilitación de crédito

2.589. —Calatayud
2.604. —Fuentes de Ebro

Expedientes de suplementos de crédito
2 589.- Calatayud
2.604.—Fuentes de'Ebro 
2.626.—Calatorao

Prefecto de presupuesto municipal extraordinario,
2.617.—Ejea de los Caballeros

^epartimieuto otneral de utilidades
2.623.-Mallén
2.625. —Calatorao 1

* * *
FUENTES DE JILOCA Núm. ^.624

La subasta para el arriendo de pesas y medidas 
desde 1,e de julio de 1943 a 30 de junio de 1944, ten
drá lugar en la sala de sesiones de este Ayuntamiento 
el día 20 de los corrientes, a las doce horas, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, Teniente o Concejal en 
quien delegue, por el tipo en alza de 1.500 pesetas.

Si no hubiese licitadores en esta subasta, se cele
brará una segunda el día 27 del mismo, a la misma 
hora y en las mismas condiciones, cuyo pliego, que ha 
de servir de base a la subasta, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento durante las horas 
de oficina.

Fuentes de Jiloca, 15 de junio de 1943.—El Alcalde, 
Eusebio Yagüe.

PLENAS Núm. 2.627
D. Angel Marteles Gracia, Alcalde - Presidente del 

Ayuntamiento de Plenas;
Hago saber: Que hecha por este Ayuntamiento la 

designación de Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación, conforme se ordena por el artículo 489 -<el 
Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924, y formadas 
las listas de contribuyentes como disponen los artículos 
483 y 484 de dicho Cuerpo ’egal, se hallan de manifies
to al público dichos documentos en esta Secretaría 
municipal, por término de siete días.

Las siguientes operaciones que se han de llevar a 
cabo para la formación del repartimiento general de 
utilidades, para cubrir el déficit del presupuesto del 

año de 1943, tendrán lugar en la forma y días que se 
detallan a continuación:

Día 27 de junio: Posesión de los Vocales natos y 
entrega de los documentos necesarios, y formación de 
las listas para la elección de los Vocales electos. . ■

Del 28 de junio al 7 de julio: Exposición al público 
de las listas para la elección de los Vocales electos..

Día 11 de julio, de diez a doce: Elección de Vocales 
electos. ■ ' -

Día 14 de julio: Resolución de reclamaciones sobre 
los nombramientos de los Vocales y constitución de las 
Comisiones y Junta general del reparto.

Del 15 de julio al 20 de agosto: Estimación de las 
utilidades que han de servir de base para formar el 
repartimiento.

Una vez hecho el reparto, se anunciará su exposi
ción al público. • ’ .

Por último, se convoca a todos los vecinos contri
buyentes y hacendados forasteros que perciban utili
dades en este término municipal para que presenten en 
el plazo de quince días las declaraciones juradas de 
aquéllas, advirtiéndoles, que a! qua deje de presentarlas x 
les serán gravadas por los datos que obren en la Junta, 
viniendo además obligados a pagar los gastos de in
vestigación de utilidades. . .

Plenas, 15 de junio de 1943. —El Alcalde, Angel 
Marteles. .

8c■í'0N SEP£1 „

DK JUSTICU

Juigaioe de primera instancia

. Núm. 2.637
.JUZGADO NUMERO 2

Cédula de notificación
En virtud de1 lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en el ramo 
separado dé prisión dimanante de sumario seguido en 
este Juzgado con el núm. 164 de 19'9, sobre hurto de 
energía eléctrica, contra Matea Ainoza Gabasa, se no 
tífica por medio de la presente cédula que por resolu
ción de esta fecha se han dejado sin efecto las requisi
torias y órdenes dadas con fecha 9 del actual para la 
busca y captura de dicha procesada, en virtud de que. 
ha sido habida y decretada su libertad provisional por, 
la Superioridad.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a diecisi'-te de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres.--El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.. '

Núm. 2.613 .
JUZGADO NUM. 2.

D. Antopio de Vicente Tutor v de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por resolución de esta fecha dicta

da en el oportuno juicio universal tramitado en este 
Juzgado, ha sido declarada en estado de suspensión 
de pagos la Sociedad mercantil de responsabilidad 
limitada «Ramón Fuentes y Compañía», S. L., «La Cur- 
vadora Zaragozana», domiciliada en esta plaza (Ca
mino del Sábado, 84). Lo que se hace público para 
general conocimiento. 1

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres. —Antonio de Vicente.—El Se
cretario: P. H., Manuel Bibián.
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Núm. 2.611
JUZGADO NUM. 3 .
Cédula de notificación

Según lo acordado p^r el señor Juez de instrucción 
del juzgado núm. .3 de Zaragoza sumario núm. 210 
de 1940, sobre hurto, contra losé Fusfpr’SavaH, Catalina 
Gonzá'ez Picazo y Evaristo Sendra Más, cuyo actual 
domicilio y paradero de los mismos se ignora, se noti
fica a los mismos que en dicha causa la Audiencia 
Provincia! de esta ciudad, en auto de 8 mayo último, 
sobreseyó provisionalmente la misma con las costas 
de oficio y dejando sin efecto los procesamientos dic
tados contra aquéllos con todas sus consecuencias, y 
quienes deberán comparecer ante este Juzgado dentro 
de los cinco dias siguientes a la publicación de la pre
sente en el Ro t f t ím OwrrTAi de esta provincia, para 
notificarles tal resolución de la Superioridad;que desde 
luego se les hace por la presente, apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, quince de junio de mil novecientos cuaren
ta y tres.- El Secretario Vicente Lizandra.

Núm. 2.612
, ' JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez do instrucción 
del Juzgado núm. 3 dp Zaragoza, en el sumario que se 
instruye en dicho Juzgado con el núm. 117 de 1 43, 
sobre hurto de una cartera con dinero a Si’verio Alva- 
rez González, cuyo actual domicilio o paradero se ig
nora, se cita por medio de la presente a dicho perjudi
cado, a fin de que dentro de los cinco días siguientes 
al de su publicación en el Bo t f t í* 'irrrT*r de la 
provincia de Zaragoza comparezca ante este Juzgado 
a fin de recibirle declaración y hacerle e’ ofrecimiento 
de causa del artículo 109 de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal, que desde luego se le hace por medio de la 
presente, apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio procedente en derecho. , 

Zaragoza a quince de junio de mil novecientos cua
renta y tres. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.068
. BELCHITE „
D. Salvador Salas Lafoz, Abogado, luez ejerciente de 

primera instancia de la villa de Belchite y su partido; 
Por el presente edicto, hace saber: Que en el con

curso voluntario de acreedores de D.a Lucia Lahoz 
Ríos e hijos, se ha dictado providencia ordenando la 
unión al ramo de su razón de la cuenta general presen
tada por los Síndicos D. Leonardo Camón Aznar y 
D. Jorge García Riberes, v que la misma se exponga 
en la Secretaria de este Juzgado, durante el plazo de 
quince días, a disposición del deudor v de los acree
dores que no hayan cobrado sus créditos total o par
cialmente, notificándose por el presenté a todos aque
llos acreedores no personados en autos y a cuantas 
demás personas pudiese interesar.

Dado en Belchite a catorce de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres. — Salvador Salas. — El Secre
tario judicial, Victorián Baquero.

Núm. 2.640
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación .
En virtud de lo acordado-en cumplimiento de Orden 

de la Superioridad, dimanante de sumario núm. 15 de 
1142, por hurte, contra Jesús Carabantes Martín, se

cita por la presente al testigo Nicolás Sarria Sana, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante 
la "Audiencia de Zaragoza el día 3 de julio próximo, a 
las diez y media, a fin de declarar en el juicio oral, bajo 
apercibimiento, si no comparece, del perjuicio y san
ción a que haya lugar según Ley.

La Aimunia, dieciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Luis Alvarez.

Núm. 2.607

’ e t e a  d e  l o s c a b a l l e r o s
D. Rafael Navarro Aizá,.Letrado, Juez accidenta! de 

la villa de F.jea de los Caballeros y su partido; , 
Por el presente se cita y llama a Sixto y Fermín 

Cortés Pérez, vecinos que fueron de Ribas, en esta 
villa, cuyo paradero actual se ignora, presumiendo es
tén huidos, a fin de que en el término de tercero día, 
comparezcan ante este Juzgado a fin dr hacerlas el 
ofrecimiento que determina el artículo 109 de Ja Ley , 
Procesa!, en sumario número 33 riel corriente año, 
por suicidio de la madre de los mismos, Plácida Pérez 
García, ocurrido en tal lugar en 11 del corriente.

Y para insertar en el RnTirTf- nwTri»» de la pro
vincia, lo firmo en Ej-a de los Cahallerros a catorce 
de junio de mil novecientos* cuarenta y tres.—Rafael 
Navarro.—El Secretario Judicial, Francisco Fernández.

Juzga*>g municipelee

Núm. 2.622 *

TAUSTE
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por e! señor Juez munici
pal de esta villa, en providencia de hoy, en méritos de 
carta orden de la Superioridad, se cita por medio de 
la presente a José Almeida, cuyo segundo apellido no 
consta, que dice llamarse también José Fernández, para 
que el día 28 del corriente mes en curso y hora de 
las once, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado-municipal (sito en la calle de San Pedro, pri
mer piso), al objetó de asistir como denunciado al 
juicio verbal de faltas que se le instruye sobre estafa', 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y ante ser desconocido el domicilio del indicado 
sujeto cuyo paradero tampoco consta, para su publi
cación en el Ro t f t ín  Of t o t a t  de la provincia, expido 
la presente cédula de citación en la villa de Tauste a 
quince de junio de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario, Gregorio Bermúlez Usán.

UNC ASTUTO
' Núm. 2.609

D. Ramón Auría Vera, Juez municipal de la villa de 
Uncastibo;
H >go saber: Que para pago de las responsabilidades 

reclamadas en juicio verbal civil, seguido a instancia 
de D. Manuel Cortés Goñi, contra D. Guillermo Arre- 
gui Canales, sobre redamación de pesetas, he acorda
do celebrar segu ida subasta, que tendrá lugar el día 2 
de julio próximo, a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por 100, y bajo las prescripciones de la Ley, y 
cuyos bienes se reseñan en el Roí f t ín  Of ic ia l  nú
mero 118, de fecha 25 de mayo último.

■ Uncastillo a once de junio de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez municipal, Ramón Auria.—El 
Secretario, José Navarro.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


